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Suscripción
Particulares

Jueves, 29 de noviembre

lOFIClAl
Dentro y fuera 4e 

la ©a,^ital
Pesetas

P®r un mas .......... ii’®©
P®r tiw raase«    33’®®^ 
Per seis mese« ......; 6é’®®

de la provincia de Logroño
. franqueo co MGBRTADO 26/2

Se publícalos Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán,.para'su inserción, comunicaciones ,ue n.

Por un añ® ........ Víz’eo
Númer® su®lt® : i pt**.

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tm; meses 2 y fe-

Precio de Insereién
Los edictos y anuncáps 

de particulares y oficiales 
que. sean de pago, satis
farán a razon . d- DOS 
pesetas por LINDA y los 
que sean de previO' pago, 
se tasarán a razón de 
CIENCUENTA cts; per 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesadps aci edi
tarán antes de ía publica-" 
ción y por mediio de la 
correspondiente carta de 
-|3ago, haber satisfecho su 
importe en la Depo-sitaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

chas anteriores 3 ,pesetas.

Se susÉH'ibe en la Intervenaión de lu 
Pw»vin«dai. 11 sobro de la su«cripeién es

Excelentísima Diputación 
adelantado ; por tan’to so 10

I acompaftadas de sti im- 
la capital por' medio de luse atenderán las.suscripciones que vayan 

n©r-le debiendo hacerlo. 1®« d* Fiera ed 1 
tranza .del Tesoro, Gir© Posta’ o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil dt 1
Provincia
eiRCFLAR 

. . 1976
Habiéndose presentdo la epizo

otia de i'arb-ancO'- bacteri'diaño en 
el/ganado existe'ite en-, el termino’ 
m''j.nicipa1 di' l ruñue a en ciimpli 
miento de lo. preve nido en el ar- 
tlculr 12 -dé' vivente R'égfirme uto 
de de Epizootias,^ se declara - ..ofi--

esta. Fntida'J, dentro de un plazo , 
' que expira a las 24 horas del día 1 

* siguiente'hábil a acjuel cpie df’-'A'di 
1 fansenrrido 1.5 igualmente hábin ;

contar dé’. ..inmediato siguiente 
al de su publicación en el -Boletín. 
Oficial de la provim-iá.

L-r. decumentes (jue • han de
aConipañarse v’ -‘‘as condiciones es-- 
talAecidaS, se' hívilan expuesta.s al 
público en el -tablón-de aút.-iuio-' 
de la H-emandad.

■ ebbi rente - die-ba-eufermedad.
ir. ;■ -animales- a-tacadoS .‘•ç --cn.-.■ 

cutntran en (ij el Juan Ltt/a.'.se
ñalándose como.-- z-ma sospechosa

■ San ' Román de Cdwnero.s 24 
novieiTibre.de 1-950^

El ¡efe de la 1 lermand-id

de

nio
crisdicción dip Gruñuela : 9 
z-ona infecta corral, ('itado

terrenín- coündante.s y zona in-

truntz-acton Pr.unuu '1.
Las medicas sanitarias (jue. han 

sido' Adoptadas srm aislamiento de 
los animales ' enfermos y sc.'- r-?- 
('’'oS 's de- ^a.s s.ançis-;. su empadro
namiento y marca y las .que - 

' beq ponerse' en práctica prohihi
ción de sacar ganado óvino sin 

■".autdrizacib.n reglamentaria ; vacu
nación .-’dipaPiria d(-" todo ese ga
nado; restante.s medidas sanitaria.s

MiiiiitiiTf! Sii' hiOusniii
D, i R It C ( IO N ( ; E N F R .51. 1 ) E

1 NID F STRIA '
Delegación de Logroño

Cumplidos lo.s ' trámites regla
mentarios- en el expediente pramo 
.xido' .por DI Carmelo Núñez Gas
eo en 'solicitud de aiU'orizción para-
ampliar -su taller de --ebanisteiaa
-establecido en -Nájera..

Esta Delegación de Industria, 
as atrioucio-

ñc' 29' de noviembr:
au ('(informidad con

•El Gobernador Civil

ne.s (|ue le'esfán con-feriua.s por 
O. 50 de 12 de -scpt:c:mbr;ptienjhre- de

CIRCULAR

En cumiplijn lento del vigente,
Reglamento de Epizr.-';)tias,'^se de- 
dar-a oficialmente extinguida .la 
epizootia dc" carbunco sintómatico 
en el término miunicipal dé Gra- 
ñón (pie'fué declararla oficialmen
te’ con fecha 24 de octubre de 
1.9,56.

Lo (|ue se hace público 
'gencal conoemiiento.

Imgroño 29. de noviem'bfe

]>ara

d
1795Ó.

F! Gobe ruad 0'1' Q'ivil

Hppmanflafl Sinilical ilc l a 
braflnrps y Ganaderas di* '

>•939 é instrucciones generales re- 
..cibidas de la Dirección/Genera"'

Industria'.
Ha Resuelto:

T t obligarán en 1« Peninsula, Lslas adyacentes, Ca®aria.s 
t.a.s '*?«■ ¡.tos a U legtelación peninsular-a -te vein:

V ternutoric^ de Africa- bip s Hisnusiese <^tra
te dias de su promulgaban s. nn ellas "® la in-
c hecha la promu gacion el día en que t«iin

OÍW‘ —

autorizacióm
de com pi'obanión y 
de functohámiento.

no- irá realizar mo-

lación, ni traslados de. lu misma, 
(¡UC ño . Si-an previamente- -mutprt-

Séptim,a. De confórmtdad (on 
Tó^fnforma-do' por el Servicio de h 
Madera, esta autorización no da 
derecho a la obtención del Certi
ficado Profestona;', no debiendo 
utilizarse-' madera -en ndb .

La' Ar’intinistración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la 
autorización ,en cuákiuier momen-

on ' I
Ciármelo. Ntiñez (lasco ¡ti ym.pfia- 
ción del. tailer de ebanistería di 
actiér-do Con la.s siguientes con di 
('iones:

Primera. E.^tla -autorizaciém sól 
(US válRla’ para - el pí'ticionario.

rSéitunda. La -instaiación de
industria, stis elementos 
ciclad de producción, se 
en toda.s su.s parte.s al

to que se compruebe y demuestre 
el cumplimiento de cualesquieia 
de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de- 
cía ración maliciosa o "lex^ta c<m
tenida en los datos que 
crural' en las instancias }

.icuen li-

?os a qiue- se refieren las. normas 
.segunda a quinta., ambas inclusi
ve, de la citada disposición minas-

I ^O'groño de noviembre de
i-95^- El Ingeniero jefe 

- F. ¡OSE LAPEN.

Servicio de Catastro de ia Riqueza Rústica 
DELEGACION DE HACIENDA

gos como result: 
po'g rá fi C( )S"—pa re 
Servicio.

CíHti VO.:

capa-. I

proe
presentado, re.spcndiendo a bis ç;i 
ra'cterística.s principak'.s reseñadas 
al dorso Ge'(Lia resolución.

■ 'rercera. -El plazo de puesta en 
marcha, de la instalación autoii- 
záda l era co-mo máLimo de un'm.01
a partir ele la 1 
hición.

denen diente

cha

autorización, es- 
la de engaee’e

•'tipos evaluatorios del término municipal de Pazuen- 
los trabajos de formación del Catastio to- 
uprobado por la Jetfatura Provincial de

Cereal agua pie
'Prado agua pie
Prado agua pió
Prado agua pie
Pfa'do agua pie

eréal

lo . de

' Chases Pesefas 
Tipc> -

REG ADIO

1048 ■

4

i,o<pb •

11,674o

4, ' 79'-’

tiybérculos 
tubérculos

a d(.> 
Prado 
''rado ■

\hvmeda .

Mbn te 
> íenlc

alto

■ ^^4-
En ctumplimiebto del acuerdo 

adoptado" por - la Asamblea Plena
ria de esta Hermandad, se anunci 
la provisión, con carác'ter de-inte
rinidad \- hasta tanto sea cubierta 
de mctdo definitivo por ía, punta 
Galificaclora de Destinos , ( iviles, 
tina plaz.a ele guarda rural.

la red cié energúi eléctrica, ,a 
deberá ^er. ' solicitada según 
tramitación establvc'da. C aso 
(CjC f eríi C'énegada, ’a !.ce\-a 
ciustria debe rá gemrars . a- _

'i('ie consorciada

1 . 43» • 3’9453
7 “ 405 - - 5’0595
1 401 3’2050
2.“ 2S2 20,8685

. > • 6() 430,3746
1 ? 473 4’727'

. 201 ■ 1'2’3444
3-" -
F"

107
■401,

41,6125
2,2621)

F“ 23S . 0,4830
F* ' '5 0,0120
F" • ■ 15Ó ' 246,8310
U"' 45 1.126,9750

39 - 100,0000
I ? 1» 9 23’7230

72 « 10,5506

L» 21 309’«57 -
in

gía por. medios propios,-hasta tan-, 
te- la mejora de la situación elet.'- 
tri ri permita me;'lific's' pr re ■ le 
c-iz'm. i' ' ■ '

Logroño, •noviembre -i.Qñó-

Ouinta,. F na 
instalación, el

lerminaJa '

\h" B.’
■ Id Delegado de Hacienda
, 3L\(ÚRI() L.XTARPE

ProvinciatEl Ingeniero ¡efe 
FELIPE ASGDRBE

citando optar a 1a misma, deberán 
preesentarse en la Secretaría de

hcará a esta Ddlegaciim de le 'as 
tria para que se proceda a ex ten 1744
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î’A^ioa A

* — I> B ■! V n».»■■■ ■» - - r.i— timir - — li_u-_i i'..

flJmintfíración ¿e 
JufHcia

D. Joaquín Gárnica Grijaliba., 
jliiez Comarcal de la Ciudad de 
f.C'o y su 'Comarca, hago saber: 
<jba en ejecución de la sentencia 
dictada en êl juicio verbalcivil se
guido en este fuzgado por D'. Is
mael Rabal' Orue t' Di. Francisco 
Castrejana Pérez, vecinos de Brio 
nes, contra . D. Julián Castrejana 
Suso, hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad, se 
acordó sacar a la vnta en públicd 
y primera subasta los bienes em
bargados al referido demandado, 
bajo las siguientes:
\ DAT.RTÈNCIA S V ( g ).X ! .

CTONES
Primera.—El -acto del remate 

tendrá lugar en la Sala . audiencia 
de este Juzgado'el día 4 de enero 
próximo y-hora de las once.

Segunda.—No se .admitirá Hci- 
tador qu-e no haga el previo depó
sito del 10 por 100 (jue la Ley Ies 
establece, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes.de'. aw'd'áo de los bie
nes. .

Tercera.—-Los autos y la -certi
ficación del Registro de la' Pro
piedad estaráan de manifisto en 
Secretaría a cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, con los cuales 

■ .-habrán de conformarse, sin poder 
exigir otro título de propiedad al
guno y Cuarta.—(Que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. ! ■

Fincas objeto de la subasta, con 
indicación de su tasación pericial.

hincas rústicas en jurisdicción 
. de Briones, dé secano, dedicada a 

cereal, en el término de Vareta, 
de 56 áreas que linda N. herede
ros de Bonifacio .Martín v Euge
nio Corral; S. Silvestre'Peñafiel 
E. Ribazo, y (). erio. Tasada pe
ricialmente en 3.750 pías.

'Dado en Haro iq de noviembre 
de 1.956.

El Secretario
1829

requisitoria
1951

Josefina Carbonell Jiménez hija 
de Manuel y’ .Apolonia; gitana, 
natural de AIdea nueva de ‘ Ebro’ 
domiciliada últimamente en Aldea 
nueva, BartolonTé Carbonell fimé- 
nez, hijo de Manuel y Apolonia, 
gitano, natural de AJdeanüevíí de 
Ebio, domiciliado ú.ftimámente en 
Aldeanuevá de Ebro; Jesús Jimé- 
nez, gitano, domiciliado última
mente en A Idea nueva • de Ebro, 
amancebado con Remedies Car
bonell Jiménez ; Remedios Carbo
nell Jiménez, gitana, hija .de Ma
nuel y Apolonia, con domicilio úl 
trmamente en Aldeanueva de Ebro 
cuyos actúales .paraderos se des
conocen, inculpados en causa que 
se sigue ante este Juzgado de Ai- 
faro con el número 39 de 1955 por 
robo, comparecerán dentro "de del 
termino de diez días ante dicho 
Juzgadp al objeto de recibirles .de
claración bajo apercibimiento' 'de 
que serán procesados eb rebelidía 
en caso contrario.

I-fado en Alfaro 23 de noviem
bre de 1956.

El Juez de Instrucción 
1811 

. . EDICTO
^949

Por virtud del presente, se cEa 
llama y emplaza a 'Denise Bran- 

actual paradero y domi
cilio se ignora, a fin de que en 
termuno de diez días, , a contaV de 
ja publicación del presente, en el 
Boletín Oficial de Ta prO'VfncTa, 
comparezca ante este Juzgado a

fin de recibirle declaración, acre- 
,dite la preexistencia de lo sustraí
do, ofrecerle el procedimiento' que 
determina el artículo 109 de Ta 
Ley Procesal, en la prevención de 
*^^5. verificarlo, le parará el 
perjuTcio a que haya lugar en de
recho.

iD'ado en Logroño 21 de noviem 
bre de 1.956.

El Secretario
T 809

requisitoria
'950

_ Jesús Jiménez, gitano, domici
liado últimamente en Aldeanueva 
dé^ Ebro ; Bartolomé. Uarlronell JI- 
menez, hijo de 'Manuel y Apoio- 
FÍa, gitano, natural de Áldeanue- 
v^de Ebro, domiciliado .última
mente en Aldeanueva. de Ebro; 
Jo.sefina Carbonell Jiménez, gita
na natural y vecina de Aldeanue- 

2 a de Ebro, hija 'de Manuel y 
Apolonia,,_ dé 21 años, soltera'; 
Reinedios Carbonell Jiménez, do
miciliada últimamente en Aldea- 
nueva de Ebro, hija de 'Manuel y 
Apofonía, V cuyos actuales. .para
deros se ignaran, inculpados en 
causa seguida por este Juzgado de 
Instnucéión con el número 44 de 
1*956 por robo, comparecerán an
te este Juzgado dentro del termi- 
no de diez dras al obieto'de reci
bí rle.s declaración bajo apercibú 
imíiento eje que serán decorados 
'procesados en rebeldía en caso 
contarlo.

Dado, en Alfaro 23 de noviem
bre dé 1.956.

El Secretario
• f8lO

requisitoria
1948.

Blanco Zamorano Pedro, -oé 25 
años de edad, hijo de Padre 'des
conocido y .de Angeles,, de profe
sión jornalero, natural de Tudela 

actualidad en ignorado 
paradero, procesado en causa hú
mero 135 de T.953, por estafa, 
comparezca _ep término de diez 
días ante este'Juzgado, a fin de 
constituirse en prisión, .ap'u-cibiJ- 
que de no'verificarlo, será'decu- 
rad'o rebelde.

Tíldela 
’-956.

•21 de noviembre de

El- Juez de Instrucción
1808

edicto

Por virtud del presente
quiere a Juan Franc'sco

domiciliado

1946 
' Se 1

.......... en e^a Oni- 
tpl Tejería de la Carretera de Men 
dayia, al objeto de notificarle la 
indemnización ,de 750 pesetas (jue 
•ha SIGO condenado a abonarle el 
penado Jerónimo de

el delito de hurto.
Freítas de
-1.949, por

.r, .acordado ’el señor
'Q. Francisco Lóipez Quintana, M-a 
gistrado Juez de Instrucción de

cación de
su partido, en -certifi

sente rtcía
causa mencionada.

recaída en ía

Dado en Logroño 21, de noviem 
bre úe i .956.

El Secretario
- ’ 799

EDICTO
AprobaJos por los Ayuntamien 

tos que a continuación se citan los 
Presup'Uestos ^lunicipales Ordina
rios qiiq han de regir durante el 
proximo ejercicio.dé 1957, quedan 
expuestos a? publico., en las res- 
peotiyas Secretarías municipales 
por término de 15 días hábiles, a 
coutar del siguiente al de su pubTI 
cación en este Boletín Oficial de 
la provincia^, a fin de que puedan

interponerse con los mismos las 
reclamaciones que deseen, confor
me a lo 'dispuesto' en los artículos 
682 y siguientes de la Ley de Ré
gimen Locai, Tex;to Refundido de 
24 de junio de 1.955:

Ayuntamientos de: 
Hornillos
La Villa de Cornago
Villanueva de Cameros 
Nestares dfe Cameros

anuncio
1735 '

Aprobados por este Ayuntamien 
to, para el año, de 1.957, quedan 
expuesto>s en Secretaría Municipal 
para su examen y reclamaciones 
que se crean justas, los documen
tos siguientes:

Presupuesto Municipal Ordina
rio.

Por 1-5 días.
Relación del Arbitrio sobre Ri

queza RÓstica.
Por 10 días.
id.
Por 10 días.

id id. Uubana.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Abalos de de 1.956.
El Alcalde

ANUNCIO

El Sr. Alcalde de esta

idió

1983
Villa :

Hace Saber: Que aprobado por 
este Ayuntamiento queda expuesto 
al público en la Seóréfáríá "muiV 
cipal el segundo Expediente de 
Habilitaciones y Suplemento.'- 
■dentro del Presupuesto en vigorí 
.por medio '(Te transferencias de
unos a otros. Capítulos, pudiendo 
s e I exa mi nado . y p rese n tar co n t re 
el mismo las reclamaciones (¡ m 
se considéren justas, duran fe 15 
días. V

Abalos 26 de noviembre 
El Alcalde

EDICTO

4 ranscurridos 20 días 
de, aquel en que aparezca

efi' ! 956

1965 
hábiles

eP pre
sente en el Boletín Oficial de la 
piovincia y a las doce horas del
siguiente en el Ayuntamiento v 
con■ aiIeglo al pliego dé condicio
nes tpie se halla de manifiesto en 
la Secretaría, tendrá lugar la su
basta de aproveehamiento de Pas
tos^en el Monte Peña Aguila v 
Peña Mayor de la pertenencia de 
este Municipio para 1.087 lanares 
65 cabríos 15 vacunos y-70 mayo
res por la tasación de 18.456 ptas. 
é 455 65 ptas. de indemnizaciones

honcea 22 de noviembre
El Alcalde

ANUNCIO

de 19'56

1826

’ 959 
acordado 
mi presi- 

- 18 'del ac 
tua' V a virtud del expediente que 
se instruye para la enajenación en 
publica subasta de las"parcelas de 
íuiciV' q,ie luego se-dirán perte
necientes a los propios, de este Mu

En cumplimiento de lo 
por el Ayuntamiento de 
dencia en sesión del día

nicipio y con el fin de utilizar el 
imp'.irte de su venta ccinio unO’ 'dé 
los recursos que han de nutrir el 
presupuesto extraordinario para el 
abastecimiento de'.aguas 3- alcan
tarillado de esta localidad, se abre 
información pública por término 
de 15 días, para oír cuantas recla
maciones puedan presentarse, pu- 
'diendo ser examinado dicho expe
diente en la Secretaría dél Ayun
tamiento durante dicho plazo.

Parcelas obgeto de la venta.
Primera, número 53 Polígono 

•Qum. 6 sita, en Val Superficie i 
Has. 2.1 áreas.

Segunda, numero 67 Polígono

num. 6 sita en Val Superficie 5 
Has. 24 áreas.

Tercera, número 68 Polígono 
núm. 6 sita en Val Siuperficie i 
Has. 64 áreas.

Cuarta, número 99 Polígono 
num. 6 sita en Rebollar Superficie 
5 Has. 69 áreas.

Quinta, número 119 Polígono 
num. 6 sitasen Val Superficie 6 
Has. 57 áreas.

Sexta, numero 131 Polígono nú 
mero 6 sita en Val Superficie 14 
Has. 6 áreas.

Séptima, número 163 Polígono 
num.'6 sita en Val Superficie 2 
Has. 41 áreas.

Octava, numero 6 Podígono nú
mero 7 sita en Tablón Superficie 
2 Has. 29 áreas.

Medrano 23 de noviembre de 
¿•956.

El Alcalde 
i8>9*

ANUNCIO
V J ^569
hormaods ipor-este Ayuntamien 

to los documentos que a continua
ción se'expresan ípuedan de mani
fiesto al publico por los términos 
reglamentarios en la Secretarla de 
Ayuntamiento para que puedan 
ser-examinados por los contribu
yentes y presentadas cuantas re
clamaciones crean oportunas:

Padrón de Edificios y Solares 
Í)ara el año 1.957: y anbitriofilMn- 
nicipal.

Padrón de contribución Territo 
rial Riqueza Rústica para el ano 
Î-957-

Matrícula Industrial y Patente 
sobre vehículos de motos paa 1957

Expediente de transferencia de 
crédito núm.\i del Presupuesto 
vigente.

Murillo de Río Leza 8 de cctu- 
bre de 1.956.

El Alcalde

EDICTO
1584

Formados y aprobados los do
cumentos que a continuación se 
expresan, quedan expuestos al pú 
b rico-en la Secretaría de este Ay un 
tamiento por espacio de 15 días, 
a fin de que. puedan ser examina
dos y presentar las reclamaciones 
que esómen pertinentes, con arre
glo a Jo dispuesto en ,1a vigente 
Ley de Rgimen Local :

Presupuesto Municipal Ordina
rio i^ara el ejercicio r.957.

Expediente de suplemento de 
crédito con cargo al superávit del 
ejercicio dé 1.955.

Expediente de ordenanza para 
la exacción del arbitrio sobre los 
perros.

Santa Engracia 10 de octubre 
de 1.956.

El Alcalde.
.1418

■ ANUNCIO
.. ' 1-572
Se bailan expuestos al público 

en la Secretaría dé este .AyunCi- 
miento.'a efectos y por' términos 
regTamentarios los documentos si
guientes, formados para el ejer
cicio de 1.957.

Matrícula Industrial
Padrones Patente Nacional de 

■Circulación Automóviles.
Padrón de Edificios a- Solares,
Presupuesto Municipal Ordina

rio.
Expedinte transferencia de cré

dito presupuesto vigente.
Relación de los contribuyente.s 

sujetos al arbitrio Municipal sobre 
la riqueza urbana.

Briones octubre de 1.956.
El, Alcalde

I 1434
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